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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE ENERO DE 2002.


Siendo las  nueve horas y cuarenta minutos del día dieciocho de enero  del dos mil uno.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.


1.1.- OBRAS.

A).- Comunicar a D. Antonio Rodríguez Martínez, que este Excmo. ayuntamiento a la vista de la documentación aportada y del contenido del referido informe jurídico, considera viable urbanísticamente la construcción de la nave agrícola pretendida vinculada a las referidas parcelas, pudiendo procederse por la parte interesada al encargo de la elaboración del correspondiente proyecto técnico a suscribir por facultativo competente y posterior visado reglamentario por el Colegio Oficial profesional correspondiente. Con los ejemplares precisos de tal proyecto habrá de solicitarse la preceptiva licencia municipal de obra, y en su caso, la correlativa licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad, si la actividad agrícola concreta pretendida así lo precisase.

B).- Tener por recibidas las obras de urbanización correspondientes a los denominados “Antiguos terrenos  de CAMPSA”, sitos en el llamado “Camino del Pedazo de Málaga”. D acuerdo con los sucesivos Proyectos de Urbanización presentados y aprobados y con los definidos planos de final de obra de pavimentación, saneamiento y red de abastecimiento de aguas entregados por el arquitecto, Sr. Palacios de “Promociones González, S.A.”, visados con fecha 2 de Julio de 2001 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), habiendo quedado constancia, según el antes mencionado informe municipal de fecha 14 de Noviembre de 2001, de que han quedado corregidas las deficiencias puestas de manifiesto en informes precedentes.

C).- Informar favorablemente el documento técnico denominado “Proyecto de Rehabilitación del Patio del Hospital de Santiago de Cuenca”, suscrito por el Dr. Arquitecto, D. Fernando Barja Noguerol, sellado con fecha 19 de Septiembre de 2001 por la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en aplicación de lo dispuesto en el artículo  173 de la Ley 2/98, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, relativo al trámite de consulta sustitutorio de la licencia de obras, debiendo tratarse de una obra comprendida en el supuesto de la letra c del nº 1 de dicho artículo, esto es, de una obra promovida por la administración de la Junta de Comunidades en la que concurren razones de urgencia o excepcional interés público, habiendo sido motivado por la referida Administración el “especial interés público” por resolución de fecha 19 de septiembre de 2001: En todo caso, se hace constar que el proyecto debe contar con informe definitivamente favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico, a la vista de los términos de acuerdo adoptado en fecha 11 de Septiembre de 2001 por la citada Comisión y que por la Administración promotora de la obra deberá cumplirse además la normativa vigente en materia de visado colegial o supervisión del proyecto correspondiente.

“1.2.- ACTIVIDADES.
A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan de Dios  de la Cruz Cañas en representación de ”Carmotor Conquense del Automóvil, S.L.”. para apertura y funcionamiento de la actividad de “Taller de reparaciones de vehículos automóviles (especialidad mecánica) y lavadero manual, en Polígono Industrial “Antiguos Terrenos de CAMPSA”, nave 3-A. porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO .- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

2º.-  CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar a favor de la empresa Grupotec Servicios de Ingeniería, S.L., en la cantidad de 23.199,07 €/3.860.000 Pts., en un plazo de 40 días”, la redacción del proyecto de “Pasarela Peatonal. ).- entre los Barrios de Villaluz y Villa Román”

B).- Aprobar la adjudicación del concurso para la prestación del servicio de diseño y ejecución del programa de sensibilización turística de Cuenca “Conoce tu ciudad”el proceder de la misma y adjudicar en consecuencia, a Cuencactiva  A.I.E.., en el precio de 2.000.000 Pts/12.020,24 € (I.V.A. incluido)”.

C).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación de las obras de “Centro de recepción de turistas y aparcamiento en superficie (2ª Fase)”. 

D). PRIMERO. Aprobar el gasto de la modificación del contrato para la realización de un proyecto del Área de Intervención Social (adquisición de habilidades sociales básicas), por importe de 229.845 Pts./1.381,40 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 10025911 AD1.

SEGUNDO. Adjudicar la modificación del contrato mencionado al contratista principal, Asociación para la Intervención comunitaria (AINCO).

TERCERO. Ampliar EL plazo de vigencia del contrato hasta el 18 de Febrero del 2002”.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado. 


Con lo que finalizó la sesión siendo las  nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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